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La grandeza de la Universidad Autónoma de Baja California se explica por el 
arduo trabajo de los miles de miembros de la comunidad universitaria del pasado 
y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

que viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
 

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR



Presentación

La grandeza de la Universidad Autónoma de Baja California se explica por el 
arduo trabajo de los miles de miembros de la comunidad universitaria del pasado 
y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

que viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
 

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR
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y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

Promover 
el bienestar 
de la comunidad 
universitaria con 
equidad, inclusión
y respeto a la 
diversidad.

OBJETIVOque viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
 

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR
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La grandeza de la Universidad Autónoma de Baja California se explica por el 
arduo trabajo de los miles de miembros de la comunidad universitaria del pasado 
y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

que viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
 

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
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La grandeza de la Universidad Autónoma de Baja California se explica por el 
arduo trabajo de los miles de miembros de la comunidad universitaria del pasado 
y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

que viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
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La grandeza de la Universidad Autónoma de Baja California se explica por el 
arduo trabajo de los miles de miembros de la comunidad universitaria del pasado 
y del presente. Por ello, inicio reconociendo y agradeciendo su legado, que nos 
permite hoy ser retribuidos con la confianza que la sociedad bajacaliforniana 
deposita en nuestra institución, con una mirada positiva hacia el futuro, recono-
ciendo los retos que nos impone el contexto global.

Actualmente, vivimos un momento crítico para el planeta y para quienes lo habi- 
tamos. La reciente pandemia ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida huma- 
na, y nos ha hecho recordar la innegable interconexión que existe entre todas 
las especies y la responsabilidad que tenemos ante el cambio climático, que es 
el principal reto que enfrentamos. Se estima que dentro de los próximos diez 
años afrontaremos problemas ecológicos cada vez más serios, con impactos en 
el abastecimiento de agua, en la calidad de la vida humana, y en la pérdida de 
los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Aunado a ello, en nuestras sociedades se siguen presentando conflictos bélicos 
donde la paz, el respeto a los derechos humanos y un mínimo nivel de bienestar 
son condiciones inalcanzables para millones de personas.

A nivel global, estamos en un momento en que, a causa de la pandemia vivida 
en 2020-2021, se agudizaron problemáticas como la desigualdad y la polariza- 
ción social, la desconfianza en los sistemas políticos, la violencia de género y los 
problemas psicológicos y emocionales.

Estas problemáticas tuvieron su reflejo de formas particulares en cada país y 
región. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina, la pobreza 
extrema en la región ha regresado a los niveles de la pandemia en 2020, que 
además impactó al reducir en tres años la esperanza de vida de las personas 

que viven en esta parte del mundo. Junto con ello, se registra una elevada inflación, incremen-
to en la frecuencia de desastres y los impactos de la crisis climática, con el consecuente riesgo 
de inseguridad alimentaria y nutricional. Se observa, a nivel regional, una crisis silenciosa deri- 
vada de la interrupción de la educación presencial, lo que impacta en el desarrollo de toda una 
generación niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En México, la pandemia representó una presión excesiva para el sistema de salud, que no ha 
logrado recuperarse, con las consecuencias en la atención de cientos de miles de habitantes. 
La pobreza extrema, que registró un incremento entre 2018 y 2020, ha ido disminuyendo lenta-
mente en los siguientes tres años, y el tránsito hacia la educación en línea representó un 
aumento del rezago educativo, en especial entre grupos de población sin acceso a tecnolo- 
gías de información e internet. De acuerdo con la encuesta de VoCes-19, la salud mental de 
adolescentes y jóvenes fue una de las dimensiones más afectadas por la pandemia, ya que, 
entre las personas encuestadas, 64% de adolescentes y 71% de jóvenes mostraron síntomas 
de depresión.

Para Baja California, aunque el impacto de la pandemia fue menor al del resto del país, compar-
timos la problemática de rezago educativo y salud mental de adolescentes y jóvenes.

Como contraparte, la crisis provocada por la pandemia llevó a una aceleración en el uso de 
tecnologías de información y comunicación, la digitalización y la automatización, así como en el 
impulso a la adopción de la inteligencia artificial, tanto en los procesos productivos como en la 
vida cotidiana, y surgieron nuevas ocupaciones en el mundo del trabajo.

Ante estos escenarios, mantenemos la profunda convicción de que la educación –y en espe-
cial la de nivel superior– sigue siendo la mejor vía para el desarrollo humano y la movilidad so- 
cial. Pero, al mismo tiempo, reconocemos con la UNESCO que, si bien la educación ha desem-
peñado un papel fundamental en la transformación de las sociedades humanas, para estar en 
posibilidades de forjar futuros pacíficos, justos y sostenibles, es necesario transformar la 
educación misma.

Por eso, en este Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 (PDI) se ha hecho una revisión de 
la misión y visión institucionales, a fin de incorporar en ellas con renovada fuerza las dimen-
siones de la sustentabilidad, tecnológica y de justicia social.

A fin de alcanzar esa visión y cumplir nuestra misión, se plantean tres políticas institucionales 
que, tomando en cuenta el actual entorno global, nacional y regional, habrán de ser considera-
das en cada iniciativa y acción que emprendamos las y los universitarios, como son la excelen-
cia e innovación educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.

En el marco de las políticas mencionadas, se han establecido cinco prioridades institucionales, 
que aluden a los propósitos de ofrecer un aprendizaje integral, flexible y de excelencia que se 
prolongue a lo largo de la vida; a realizar investigación que ofrezca soluciones innovadoras a 
los retos actuales; a procurar el bienestar de la comunidad universitaria; a contribuir al desarrollo 
regional e internacional; y finalmente, a implementar una gestión oportuna, flexible, transparente 
y sostenible, que apoye y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas universitarias.

Con base en esas políticas y prioridades, la comunidad universitaria, a través de una encuesta 
que se aplicó entre estudiantes, docentes, y personal administrativo y de servicios, definió ne- 
cesidades y acciones que dieron como resultado el establecimiento de 30 estrategias que se 
pondrán en marcha durante la presente gestión rectoral.

A través de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento, integrados por representantes de 
los diversos sectores que integran la comunidad UABC, se revisaron las acciones propuestas, se 
modificaron o ampliaron algunas, y se agregaron otras más, para establecer un total de 206 líneas 
de acción a través de las cuales se concretarán las políticas y estrategias planteadas.

De este modo, el PDI 2023-2027 al ser producto del trabajo colegiado de las y los universitarios, 
manifiesta sus aspiraciones y su compromiso de mejora continua, y es por ello, el mejor instru-
mento que entre todas y todos hemos construido para orientar el desarrollo de esta que es la 
máxima institución de educación superior en Baja California.

La relevancia de las instituciones de educación superior, como la nuestra, se fundamenta en su 
responsabilidad de formar profesionistas que además de contribuir al desarrollo social, sean 
capaces de lograr su desarrollo personal. Asimismo, las universidades somos el espacio que la 
sociedad misma se ha dado para buscar respuestas a las preguntas que se plantea la humani-
dad y así generar conocimiento e innovación tecnológica y, en consecuencia, enriquecer la 
cultura humana mediante la difusión y divulgación del producto de sus actividades.

En la actualidad, cuando la sociedad se cuestiona y duda de la veracidad y repercusiones de 
los retos globales, las universidades son y deben continuar siendo un faro de sabiduría y de 
confianza, basadas en su espíritu científico y humanista, que solo puede desarrollarse con base 
en el respeto irrestricto de la autonomía.

Invito a la comunidad bajacaliforniana y de la UABC a sumarse a este proyecto universitario, con 
la confianza de que tenemos las capacidades para cuidar de nuestro futuro y del planeta, y que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa y próspera, de respeto y libertades, para 
lograr, en paz y armonía, la realización plena.
 

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR



Desafíos y 
oportunidades
para las IES 
y la UABC

La humanidad confronta una serie de desafíos que definen el contexto en el 
cual operan las Instituciones de Educación Superior (IES). Ello implica que estas 
problemáticas afectan directamente el quehacer de las comunidades universita- 
rias y, a su vez, son portadoras de grandes expectativas para mejorar el mundo 
desde la docencia, la investigación, la vinculación y la extensión.

Los desafíos actuales incluyen riesgos económicos, ambientales, geopolíticos, 
sociales y tecnológicos. Diversos organismos internacionales se han detenido a 
señalar y alertar al mundo sobre lo que se avista en el futuro. Entre ellos, un 
reciente estudio realizado por el World Economic Forum (2023) identifica que 
los riesgos con mayor impacto en la próxima década serán el cambio climático, 
los desastres naturales, la pérdida de la biodiversidad, la crisis de recursos natu- 
rales, la migración involuntaria a gran escala, la polarización social, la expansión 
del crimen cibernético y la confrontación geoeconómica.  

Aunado a lo anterior, es inevitable remitirse a los dos años de contingencia por 
COVID-19, que se caracterizaron por modificar drásticamente las actividades coti- 
dianas de la humanidad y que han venido a agravar problemáticas sociales y 
económicas existentes. Entre los efectos a corto plazo de este fenómeno mundial 
se encuentran el aumento del desempleo e inflación, la reducción de salarios e 
ingresos, mayores índices de pobreza y pobreza extrema, además de un acceso 
desigual a los servicios de salud. Entre los efectos a mediano y largo plazo están 
la posibilidad de quiebre de empresas, disminución de la inversión privada, mino- 



ración del crecimiento económico, menos integración en cadenas de valor y el deterioro de 
las capacidades productivas y el capital humano (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe [CEPAL], 2020).

Frente a situaciones como las descritas, la UNESCO hizo un llamado en 2021 para que las insti- 
tuciones educativas se vuelvan más relevantes y desarrollen en el estudiantado las capacida- 
des necesarias que los habilite para atender los desafíos existenciales por venir. Entre estos, se 
encuentran el cambio climático, el declive de la democracia, la fragmentación social y política, 
las amenazas a los derechos humanos y los desafíos derivados del desarrollo de la inteligencia 
artificial (Comisión Internacional sobre los Futuros de la Educación, 2022).

A lo anterior, se suma la conferencia bianual de educación superior convocada por la UNESCO 
que, desde hace seis años, ha insistido en la necesidad de que la universidad contribuya a la 
sustentabilidad, alineando su estrategia con la agenda 2030 en función de los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable, acordados en la asamblea general de las Naciones Unidas en septiem-
bre de 2015 (Parr et al. 2022).

Asimismo, en el marco del V Encuentro Internacional de Rectores convocado por Universia en 
2023, en la ciudad de Valencia, España, en la que participaron las autoridades de la UABC, se 
suscribió una declaración que compromete a la universidad, a través de sus funciones de docen- 
cia, investigación y transferencia del saber, a incorporar “los retos sociales, medioambientales 
y económicos, redoblando así el compromiso y las acciones hacia el bienestar y el progreso de 
nuestras comunidades, del planeta y de la sociedad en su conjunto” (Universia, 2023, párr. 8).

En el escenario post-pandemia, los entornos educativos y profesionales están siendo transfor-
mados. Los avances tecnológicos han llevado a un nivel de digitalización y automatización nunca 
antes visto y que continúa en una rápida evolución, impactando en las dinámicas existentes en 
los mercados laborales. Por ello, las IES se ven obligadas a replantear el tipo de formación que 
ofrecen a sus estudiantes, asegurando su inserción efectiva en el campo de trabajo mediante la 
identificación de las habilidades más demandadas y relevantes tanto a nivel local, como global 
(UNESCO, 2021; 2022a).   
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De esta manera, el perfil de la población y las condiciones sociales, económicas y laborales, 
exigen que las universidades diversifiquen y flexibilicen su oferta formativa, dando lugar a un 
esquema de aprendizaje a lo largo de la vida; a la oferta de itinerarios flexibles; a la formación 
apoyada en plataformas digitales; al auge de certificaciones y credenciales alternativas; al 
aprendizaje basado en proyectos de carácter interdisciplinario y al desarrollo de competencias 
vinculadas al campo laboral (Henderson et al., 2022; UNESCO, 2022b).

Por otra parte, es importante mencionar que, ante los cambios en las políticas educativas nacio- 
nales en años recientes y, en particular, el poco crecimiento en la asignación presupuestaria 
federal y estatal a la universidad, es necesario aumentar la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos que la institución recibe. Asimismo, resulta imprescindible expandir las fuentes de finan- 
ciamiento para asegurar la ampliación en el acceso y el mejoramiento de los índices de perma-
nencia y egreso de los diversos programas de estudio.

Los debates nacionales en torno a la educación superior han llevado a reformular la normatividad 
y concebir a este nivel como un bien público que, de acuerdo con el artículo tercero constitucio- 
nal, la Ley General de Educación y la Ley General de Educación Superior, se caracteriza por su 
excelencia, la mejora continua y la formación integral del estudiantado en sus procesos educa-
tivos. Para ello, existen nuevas formas de aprendizaje en las cuales la tecnología adquiere un 
rol protagónico y determinante, abriendo paso a la digitalización de los servicios educativos.

En cuanto al contexto local, también cabe resaltar que una de las características definitorias de 
los desafíos y oportunidades del estado es su localización geográfica y la relación fronteriza 
con Estados Unidos (EE.UU.), la cual representa una ventaja comparativa respecto a otras IES 
del país. Lo anterior se asocia principalmente a las posibilidades que se derivan para el comer-
cio y el nearshoring, donde las principales actividades económicas están orientadas a la indus-
tria manufacturera vinculada a la cadena global de producción, siendo EE.UU. el principal socio 
comercial. Ello hace necesario que la preparación universitaria incluya el desarrollo de compe-
tencias globales que permitan participar en industrias vinculadas al comercio internacional, al 
tiempo que aumentan la comprensión sobre los retos globales descritos anteriormente y que 
amenazan el futuro, creando oportunidades de mayor valor agregado sobre la base de una 
economía cada vez más vinculada al conocimiento y la creatividad.
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Por otro lado, se reconoce al desarrollo y difusión de la investigación como una de las princi-
pales fortalezas de la UABC frente a las demás universidades del estado, posicionando a la 
misma como una institución líder de educación superior. Sin embargo, se identifican necesi-
dades específicas y prioritarias por atender, como la flexibilidad en los programas de estudio y 
en la operatividad de la vida universitaria, la gestión de la infraestructura física y tecnológica, la 
actualización y capacitación de la comunidad académica para estar a la vanguardia, la promo-
ción de certificaciones y habilidades transversales para la vida y el trabajo y la incorporación de 
opciones de posgrados atractivos para los profesionistas.

En sintonía con lo anterior, se recopiló información por medio de foros institucionales de consulta, 
en los que los integrantes de la comunidad universitaria expresaron las necesidades que perci-
ben al interior de la universidad. Entre estas, se manifestó la de ampliar las modalidades mixtas 
apoyadas por tecnologías; la mejora de los procesos administrativos; el procurar el bienestar 
de los estudiantes a través de acciones como el cuidado de la salud mental, los servicios de 
calidad en cafeterías, el mantenimiento de la infraestructura de soporte, el apoyo para la me- 
jora del traslado de los estudiantes mediante la gestión del transporte público y el garantizar la 
seguridad e inclusión en los espacios universitarios, entre otros.

Derivado de lo expuesto, la UABC requiere asegurar el acceso a una educación superior de exce- 
lencia para toda la ciudadanía y, para ello, ha de promover nuevas formas para atender al alum-
nado mediante el uso eficaz y eficiente de las herramientas tecnológicas, implementando progra-
mas educativos mixtos y no presenciales, promoviendo el desarrollo y movilización de saberes, 
así como la construcción de valores éticos para el progreso de la sociedad bajacaliforniana.

En respuesta a lo anterior, la universidad, en su ejercicio de planeación institucional, se compro- 
mete a atender estos desafíos globales y aquellos que afectan de manera particular al estado 
de Baja California y su región. En este sentido, el Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 pre- 
tende posicionar a la UABC en el contexto internacional, teniendo un impacto regional y global.
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MISIÓN
UABC

Contribuir al desarrollo inclusivo y sostenible, al bienestar de la socie- 
dad bajacaliforniana, la nación y del planeta, a través de la formación 
integral de profesionistas, de investigadoras, investigadores y ciudada- 
nía comprometida con una cultura democrática; así como a la generación 
y difusión de la cultura, del conocimiento y de las tecnologías.
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VISIÓN
UABC 2040

La UABC es una universidad líder e innovadora con reconocimiento a 
nivel nacional y global por ser un agente transformador de progreso 
social que contribuye a la realización plena del ser humano, al desarrollo 
incluyente y sostenible, a la profundización de la democracia y a la 
justicia social a través de la formación en licenciatura, posgrado y a lo 
largo de la vida, y de sus avances científicos, tecnológicos y culturales.



Políticas
Transversales

Las políticas transversales tienen la finali-
dad de enfocar y orientar los esfuerzos de 
la comunidad universitaria hacia los princi-
pios y características a los que aspira la ins- 
titución. Así, se establecen tres políticas 
como producto del análisis de los desafíos 
y oportunidades identificadas en el contex- 
to externo e interno, las cuales son con- 
gruentes con la misión, visión y valores uni- 
versitarios, y se integran transversalmente 
en el plan de desarrollo institucional.

Excelencia 
e innovación

educativa

Cultura
de paz y
derechos
humanos

Autonomía
universitaria, 
transparencia 

y rendición
de cuentas



Con esta política se reafirma el compromiso de la institución con la exce- 
lencia educativa, mediante el fomento de la cultura de la evaluación y la 
mejora continua integral. Asimismo, se adopta el rasgo diferenciador de 
la innovación, como una postura institucional de flexibilidad y apertura al 
cambio, en respuesta al dinamismo y complejidad que caracteriza a la 
educación superior en todos los niveles y ámbitos de actuación. Lo ante- 
rior guía a una institución que aprende y se transforma de manera cons- 
tante, situando al estudiantado en el centro del quehacer universitario. 

Como parte del compromiso institucional con el desarrollo social y el bie- 
nestar de las personas, la UABC establece las orientaciones sustanciales 
que conducirán la defensa de la dignidad humana, la justicia social y los 
derechos humanos. A través del planteamiento e implementación de 
acciones transversales, se fortalecerá la identidad universitaria y los va- 
lores fundamentales que garanticen la igualdad sustantiva, la búsqueda 
de la verdad, la reparación y la no repetición de situaciones que vulne- 
ren la integridad de quienes conforman la comunidad universitaria. Es 
así que la cocreación de una cultura de paz establecerá rutas visibles que 
promuevan el desplazamiento y transición hacia formas de interacción 
más empáticas, respetuosas y libres. 

La autonomía universitaria se erige como un principio fundamental que 
garantiza la libertad académica, la independencia de pensamiento y la 
capacidad de autogestión de las instituciones de educación superior; 
de ahí, que constituye un pilar esencial para el logro de la misión institu- 
cional y el desarrollo pleno de las funciones de una universidad moder-
na. Su promoción, vigilancia y salvaguarda es una tarea que involucra 
de manera comprometida a toda la comunidad universitaria. En conse-
cuencia, la transparencia en la gestión y la responsabilidad en el uso de 
los recursos son principios inseparables de la autonomía universitaria 
que permiten establecer mecanismos efectivos de rendición de cuen-
tas que fortalezcan la confianza de la sociedad en la universidad. 

Excelencia 
e innovación 
educativa

Cultura 
de paz y 
derechos 
humanos

Autonomía 
universitaria, 
transparencia 
y rendición 
de cuentas
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Modelo estratégico
de la UABC 2023-2027

La UABC tiene una presencia consolidada en el estado al ser una institución con 
cobertura física en todos los municipios, que cuenta con una amplia diversidad 
de programas educativos y la mayor capacidad de investigación y generación 
de conocimiento en las distintas áreas del saber. Además, dispone de un gran 
número de espacios dedicados a la cultura, y una amplia comunidad académica 
y estudiantil que hace posible realizar actividades de extensionismo y vincu-
lación que evidencian su compromiso con la comunidad. 

Asimismo, la UABC presenta ventajas competitivas que la diferencian y hacen 
única frente a otras Instituciones de Eduación Superior (IES) en el país, entre las 
que se encuentra su enfoque regional y ubicación geográfica, donde la cercanía 
con Estados Unidos, en particular con el Estado de California —el cual cuenta 
con uno de los sistemas universitarios más importantes a nivel mundial en 
cuanto a investigación, aprendizaje e impacto en la comunidad— genera un 
dinamismo transfronterizo binacional que brinda a la institución y a su comuni-
dad estudiantil y académica un abanico de posibilidades para innovar y mejorar 
el quehacer universitario, contribuyendo al desarrollo económico, social, cultural 
y ambiental de la sociedad bajaliforniana.

Por otra parte, el entorno cambiante y turbulento donde se inserta la educación 
superior, con demandas y desafíos como consecuencia de la pandemia por 
COVID-19, así como el cambio climático, la desigualdad social y la disrupción 
tecnológica— como la inteligencia artificial—, hacen que la UABC diseñe nuevas 
rutas de cara al futuro.

Con lo anterior en mente, se ha planteado un modelo estratégico que tiene el 
propósito de posicionar a la institución como un referente en materia de 



educación superior y convertirla en un agente transformador del estado y la región con impacto 
local y global. Para lograrlo, se establecen cinco prioridades institucionales para el periodo 
2023-2027, que permiten focalizar los esfuerzos y funciones sustantivas declaradas en la mi- 
sión institucional. 

El planteamiento de las prioridades institucionales se ven motivadas por las demandas actua- 
les de la comunidad universitaria, además que buscan cerrar la brecha con las exigencias del 
entorno regional, nacional y global. Por lo tanto, su desarrollo permitirá sentar las bases para 
alcanzar la visión planteada al 2040, donde la UABC es una institución líder y catalizadora del 
progreso social.
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PRIORIDADES
INSTITUCIONALES 

Aprendizaje integral, flexible y a lo largo de la vida. 
OBJETIVO: Brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia en los programas de licen-

ciatura, posgrado y aprendizaje a lo largo de la vida.

Investigación e innovación.
OBJETIVO: Expandir el conocimiento y generar soluciones innovadoras a través de la investi-

gación —en especial interdisciplinaria— para enfrentar los retos locales y globales 
de la humanidad y del planeta.

Bienestar de la comunidad universitaria.
OBJETIVO: Contribuir al bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclusión y respeto 

a la diversidad.

Desarrollo regional e internacionalización.
OBJETIVO: Fortalecer actividades de vinculación y extensión que contribuyan al desarrollo 

social, cultural, económico y ambiental a nivel regional, nacional, transfronterizo y 
global para un mundo mejor.

Gestión y Financiamiento. 
OBJETIVO: Implementar una gestión oportuna, flexible, transparente y sostenible que brinde 

soporte y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas de la universidad.

Estas prioridades institucionales se encuentran enmarcadas por tres políticas que, de acuerdo 
con su naturaleza transversal, guiarán la acción universitaria hacia la excelencia e innovación 
educativa; la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, transparencia y 
rendición de cuentas. 
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Aprendizaje
integral, flexible

y a lo largo
de la vida

Prioridad Institucional



A través de esta prioridad institucional, la universidad refrenda 
sus compromisos de impulsar el desarrollo profesional y la rea- 
lización de las personas, de ampliar su cobertura y alcanzar a 
otras audiencias, mediante la flexibilización de las modali-
dades de aprendizaje en formatos presenciales y a distancia, 
la incorporación de tecnologías innovadoras en sus programas 
educativos de excelencia (en los distintos niveles) y con trayec- 
torias educativas que contribuyan a la inserción y superación 
en el mercado laboral, al progreso social, al desarrollo sosteni-
ble, la participación ciudadana, la innovación y la transferencia 
de conocimiento, para generar avances científicos, tecnológicos 
y culturales reconocidos a nivel nacional e internacional.



Reformular el modelo educativo en concordancia 
con el contexto global actual y el futuro de la 
educación.

ESTRATEGIA 1

Lineas de acción 

1. Desarrollar un proceso participativo —abierto a la 
diversidad de actores educativos— para el análi-
sis, la discusión y la revisión de la pertinencia del 
modelo educativo actual y su alineación con la mi- 
sión y visión institucionales, para su reformulación, 
presentación e implementación.

2. Revisar y actualizar los procesos y sistemas de 
gestión académico-administrativa, de manera que 
garanticen la eficiente implementación y opera- 
ción del modelo educativo.

3. Asegurar la completa armonización de la normati-
va institucional con los procesos de ejecución del 
modelo educativo.

4.  Sistematizar un proceso de evaluación continuo 
y colegiado, desde el contexto interno y externo, 
que permita valorar la pertinencia y operación 
del modelo educativo.

Brindar un 
aprendizaje 
integral, flexible
y de excelencia 
en los programas 
de licenciatura, 
posgrado y 
aprendizaje a lo 
largo de la vida. 

OBJETIVO
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Impulsar la excelencia de los programas educati- 
vos mediante esquemas innovadores y flexibles 
que brinden una experiencia estudiantil de cali- 
dad y sean congruentes con las necesidades del 
contexto económico y social a nivel local y global.

ESTRATEGIA 2

Lineas de acción 

1. Formular esquemas para fortalecer la flexibilidad, 
creación y modificación oportuna/ágil de los pro- 
gramas de estudio, considerando la incorporación 
de certificaciones, salidas laterales y opciones 
educativas de menor duración; la implementación 
de las modalidades no escolarizada y mixta, y el 
carácter dual, con base en perfiles de egreso que 
favorezcan el desarrollo de competencias trans-
versales de alcance global.

2. Desarrollar un sistema de mejora continua en la 
operación de los programas educativos para ase- 
gurar la excelencia en la formación profesional 
del estudiantado, además de contribuir a mante- 
ner las acreditaciones de calidad nacionales y a 
aumentar las internacionales.

3. Definir e instrumentar una estrategia institucio-
nal de seguimiento periódico y sistemático a quie- 
nes egresen, en coordinación con las unidades 
académicas.

4. Ofertar programas educativos de licenciatura en 
modalidad mixta y no escolarizada, acordes con 
las preferencias vocacionales del estudiantado 
y con las necesidades de desarrollo regional y 
global.
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5. Diseñar e implementar iniciativas institucionales de difusión y divulgación de la oferta 
educativa de licenciatura en formatos tradicionales y digitales.

6. Establecer una iniciativa institucional dirigida a estudiantes y personal académico 
para favorecer la diversificación de opciones de internacionalización del currículo, a 
la que se sumen las estrategias de las unidades académicas y que se complemente 
con una eficiente gestión académica de los procesos que acompañan la iniciativa.

7. Promover entre la comunidad universitaria el Plan de Continuidad de Servicios Edu- 
cativos, con el fin de mantener las actividades de docencia e investigación ante un 
evento de contingencia.

8. Asegurar que la infraestructura física y tecnológica sea adecuada para la operación 
de los programas educativos, con base en las nuevas tendencias en la materia.

9. Mantener actualizados el acervo bibliográfico, las bases de datos y las licencias de 
software asociados a los programas educativos, con el fin de asegurar la confiabili-
dad y la calidad de los productos académicos.

ESTRATEGIA 3
Fortalecer la formación de estudiantes con un enfoque integral e incluyente que 
favorezca el desarrollo de una conciencia ambiental y el compromiso con el desarro- 
llo sostenible.

Líneas de acción

1. Diseñar un sistema institucional de evaluación del aprendizaje que permita monitorear 
el nivel de logro de las competencias adquiridas por el estudiantado.

2. Instrumentar un proyecto institucional de atención al rezago estudiantil (deserción, re- 
probación, rendimiento académico) con la participación de las unidades académicas y 
las dependencias administrativas, a partir del acceso a un sistema de indicadores de 
trayectoria escolar que brinde información confiable y oportuna.

3. Implementar estrategias institucionales —en colaboración con las unidades académi-
cas— para aumentar los porcentajes del nivel de logro en los exámenes de egreso.

4. Diversificar esquemas de formación integral para estudiantes de licenciatura y posgra-
do en ambientes incluyentes y con perspectiva de género, donde se promuevan temas 
de salud, deporte, arte, cultura, valores, conciencia ambiental y desarrollo sostenible.

5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, así como al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 
institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 
certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 
unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 
la trayectoria escolar.

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 
académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.
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5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 

competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender y al aprendizaje basado en 

proyectos.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 

institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 

certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 

unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 

la trayectoria escolar.
10.  Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 

académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.
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5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, así como al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 
institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 
certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 
unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 
la trayectoria escolar.

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 
académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.

24

PR
IO

RI
D

A
D

ES
 / 

ES
TR

AT
EG

IA
S 

/ L
ÍN

EA
S 

D
E 

A
C

C
IÓ

N



5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, así como al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 
institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 
certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 
unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 
la trayectoria escolar.

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 
académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.
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5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, así como al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 
institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 
certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 
unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 
la trayectoria escolar.

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 
académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.
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5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, así como al 
desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investi-
gativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compro-
miso con el desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente 
institucional.

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a 
certificaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las 
unidades académicas, en alineación con el modelo educativo.

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de 
la trayectoria escolar.

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal 
académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

ESTRATEGIA 4
Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no escolarizada, 
para atender las necesidades del contexto social y propiciar la vinculación con el 
sector productivo y la colaboración internacional.

Líneas de acción:

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educa-
tivos de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda 
actual en modalidad mixta y no escolarizada.

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración 
formal con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la 
creación de programas educativos con doble grado.

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que 
permitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que 
fundamenten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para 
asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas 
educativos de posgrado a nivel nacional e internacional.

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad 
académica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades 
mixta y no escolarizada.

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimien-
to de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y 
profesorado, y la operación de los programas de estudio de posgrado.

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen 
el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

ESTRATEGIA 5
Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional y global.

Líneas de acción:

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la UABC y los mecanis-
mos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejo-
rar el posicionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que conside- 
ren las modalidades no escolarizada y mixta.

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lin- 
güísticas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos 
institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universi-
dad en la región.

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múlti-
ples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la 
educación continua.

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa 
e indirecta en la operatividad de la educación continua en la UABC con el fin de 
agilizar los procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la UABC y el sistema 
de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de 
educación continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un 
esquema integral del servicio de educación continua de la universidad.

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de 
negocio que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar 
programas de forma rápida y eficiente.

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades 
asociadas de la UABC para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar 
criterios para la recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

ESTRATEGIA 6
Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en tecnolo- 
gías digitales.

Líneas de acción:

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren 
diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades 
académicas.

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conser- 
vación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (LITE), espacio de trabajo 
interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de inves-
tigación y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la 
divulgación de sus resultados.

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprove-
chamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías 
digitales por parte de la comunidad universitaria.

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos 
digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no esco-
larizada (no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actuali- 
zación y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos 
digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capaci-
dades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la 
institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orien-
tar su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa 
y los valores universitarios.

27

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 IN
ST

IT
U

C
IO

N
A

L
20

23
 - 

20
27



Investigación
e innovación

Prioridad Institucional



En esta prioridad la UABC reconoce a la investigación como un 
elemento que la distingue en Baja California y la región de aque- 
llas IES dedicadas estrictamente a la docencia. Esto resulta su- 
mamente relevante en la actualidad, debido a la complejidad 
de los desafíos que enfrenta la humanidad y el planeta, los 
cuales requieren de una mayor comprensión científica de los 
fenómenos desde un enfoque social. Las universidades, como 
generadoras de conocimiento, contribuyen a robustecer los 
polos científicos e industriales de las regiones a través de la 
innovación, al adoptar una postura colaborativa en la cons- 
trucción de redes con diversos actores para explorar solucio- 
nes viables y factibles mediante el desarrollo tecnológico. Estos 
ecosistemas de investigación e innovación son más robustos 
para lograr su propósito mediante enfoques interdisciplinarios, 
que permitan sumar conocimientos, habilidades y esfuerzos 
desde múltiples áreas del saber.



Fortalecer la habilitación de la comunidad aca- 
démica y estudiantil en actividades de investi-
gación para incentivar la generación y aplicación 
de conocimiento.

Lineas de acción 

1. Promover la contratación, promoción y el segui- 
miento contractual del personal académico para 
impulsar la investigación con perspectiva inter- 
disciplinaria e internacional.

2. Desarrollar un sistema de indicadores que midan 
el impacto o la aportación científica de la investi-
gación en la atención de los desafíos regionales, 
nacionales y globales.

3. Incentivar la participación de la comunidad estu- 
diantil de licenciatura en modalidades de apren- 
dizaje orientadas a la investigación y en otras 
actividades.

4. Asegurar las condiciones institucionales para que 
la comunidad académica obtenga reconocimien-
to profesional en materia de investigación por 
parte de organismos externos, de acuerdo con 
su área de conocimiento.

5. Promover que la comunidad estudiantil de pos- 
grado participe en estancias de investigación en 
otras IES nacionales e internacionales y con orga- 
nismos de los sectores público, social y privado.

6. Estimular la participación de la comunidad estu- 
diantil en actividades de divulgación, incidencia y 
retribución social, derivada de su trabajo de 
investigación.

ESTRATEGIA 1

Expandir el conoci-
miento y generar 
soluciones innova-
doras a través de la 
investigación —en 
especial interdisci-
plinaria— para en-
frentar los retos 
locales y globales 
de la humanidad 
y del planeta.

OBJETIVO
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7. Fortalecer el desarrollo de la investigación con 
una perspectiva interdisciplinaria basada en las 
prioridades de los objetivos de desarrollo soste- 
nible (UABC-ODS).

8. Fomentar la construcción, ampliación, remodela- 
ción y mantenimiento de la infraestructura física 
para impulsar la investigación con perspectiva 
interdisciplinaria e internacional.

ESTRATEGIA 2
Fortalecer los vínculos entre la actividad editorial 
y la labor académica para ampliar el número de 
productos de investigación publicados.

Líneas de acción:
1. Promover la publicación de productos de investi-

gación y trabajos académicos a través de una ini- 
ciativa editorial acorde con las dinámicas actua- 
les de difusión y divulgación del conocimiento y 
cultural.

2. Incrementar el número de coediciones con edito-
riales e IES a nivel nacional e internacional, median- 
te la optimización de los procesos asociados.

3. Favorecer la inclusión a través de la diversifica- 
ción de los formatos editoriales de las publicacio- 
nes universitarias.

4. Incentivar la creación y el desarrollo de revistas 
académicas, y fortalecer las existentes, por medio 
de mecanismos de financiamiento, apoyo y acom- 
pañamiento por parte del Departamento de Edi- 
torial Universitaria.

5. Asegurar la permanencia de la Convocatoria de la 
Selección Anual para el Libro Universitario, consi- 
derando su actualización en términos de catego- 
rías y formatos.
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ESTRATEGIA 3
Fortalecer el desarrollo de proyectos de investigación con financiamiento externo, 
promoviendo la incorporación de grupos interdisciplinarios.

Líneas de acción:

1. Formar y actualizar al personal académico y administrativo en materia de gestión de 
fondos para la investigación, y fortalecer el compromiso y acompañamiento institu- 
cional en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

2. Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos académicos y grupos colegia-
dos de la universidad.

3. Reforzar la investigación interdisciplinaria en la universidad, a través de la participa- 
ción de las academias y las unidades académicas que en ellas intervengan.

4. Fortalecer la difusión y divulgación de productos de investigación y desarrollos tecno- 
lógicos mediante la participación de la comunidad académica y estudiantil, fomentando 
la colaboración con los diversos sectores de la sociedad, sean públicos o privados.

ESTRATEGIA 4
Promover la internacionalización de la investigación con proyectos interdisciplina- 
rios y redes de colaboración globales.

Líneas de acción:

1. Diseñar mecanismos ágiles y flexibles para que los cuerpos académicos y grupos de 
investigación desarrollen y participen en redes de colaboración con IES y organismos 
internacionales.

2. Promover la participación y colaboración de la comunidad académica en estancias de 
investigación y en otras actividades académicas con IES y organismos internacionales, 
mediante gestión y financiamiento.

3. Crear espacios institucionales interactivos que hagan uso de tecnologías digitales 
para fomentar el intercambio académico y la participación en proyectos interdiscipli-
narios con redes globales de colaboración.

ESTRATEGIA 5
Desarrollar un ecosistema universitario de innovación que estimule actividades 
creativas e inventivas tanto para el desarrollo tecnológico como de productos y 
servicios —salvaguardados por figuras de protección de propiedad intelectual—, que 
permita promover modelos de transferencia y esquemas de comercialización que 
aseguren su sustentabilidad dentro del polo de innovación de la región bajacalifor-
niana, en beneficio de su sociedad.

Líneas de acción:

1. Facilitar espacios para la interacción de redes de colaboración interdisciplinaria entre 
las unidades académicas y los sectores público, social y privado, para la gestión de 
proyectos, productos y servicios de innovación y desarrollo tecnológico.

2. Consolidar el valor de la propiedad intelectual en la comunidad universitaria median- 
te actividades que promuevan el registro de la producción en investigación, innova- 
ción y desarrollo tecnológico.

3. Brindar acompañamiento a la comunidad universitaria en los procesos de protección 
de la propiedad intelectual de los productos que derivan de la investigación, innova- 
ción y el desarrollo tecnológico.

4. Establecer los mecanismos institucionales que propicien la transferencia de la pro- 
piedad intelectual de la investigación, innovación y el desarrollo tecnológico de la 
comunidad universitaria para promover el progreso local y regional, y el bienestar de 
la sociedad.

5. Generar y gestionar el financiamiento de proyectos estratégicos con los sectores 
público, social y privado para desarrollar un ecosistema de innovación que atienda 
problemas locales, regionales y binacionales.
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ESTRATEGIA 3
Fortalecer el desarrollo de proyectos de investigación con financiamiento externo, 
promoviendo la incorporación de grupos interdisciplinarios.

Líneas de acción:

1. Formar y actualizar al personal académico y administrativo en materia de gestión de 
fondos para la investigación, y fortalecer el compromiso y acompañamiento institu- 
cional en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

2. Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos académicos y grupos colegia-
dos de la universidad.

3. Reforzar la investigación interdisciplinaria en la universidad, a través de la participa- 
ción de las academias y las unidades académicas que en ellas intervengan.

4. Fortalecer la difusión y divulgación de productos de investigación y desarrollos tecno- 
lógicos mediante la participación de la comunidad académica y estudiantil, fomentando 
la colaboración con los diversos sectores de la sociedad, sean públicos o privados.

ESTRATEGIA 4
Promover la internacionalización de la investigación con proyectos interdisciplina- 
rios y redes de colaboración globales.

Líneas de acción:

1. Diseñar mecanismos ágiles y flexibles para que los cuerpos académicos y grupos de 
investigación desarrollen y participen en redes de colaboración con IES y organismos 
internacionales.

2. Promover la participación y colaboración de la comunidad académica en estancias de 
investigación y en otras actividades académicas con IES y organismos internacionales, 
mediante gestión y financiamiento.

3. Crear espacios institucionales interactivos que hagan uso de tecnologías digitales 
para fomentar el intercambio académico y la participación en proyectos interdiscipli-
narios con redes globales de colaboración.

ESTRATEGIA 5
Desarrollar un ecosistema universitario de innovación que estimule actividades 
creativas e inventivas tanto para el desarrollo tecnológico como de productos y 
servicios —salvaguardados por figuras de protección de propiedad intelectual—, que 
permita promover modelos de transferencia y esquemas de comercialización que 
aseguren su sustentabilidad dentro del polo de innovación de la región bajacalifor-
niana, en beneficio de su sociedad.

Líneas de acción:

1. Facilitar espacios para la interacción de redes de colaboración interdisciplinaria entre 
las unidades académicas y los sectores público, social y privado, para la gestión de 
proyectos, productos y servicios de innovación y desarrollo tecnológico.

2. Consolidar el valor de la propiedad intelectual en la comunidad universitaria median- 
te actividades que promuevan el registro de la producción en investigación, innova- 
ción y desarrollo tecnológico.

3. Brindar acompañamiento a la comunidad universitaria en los procesos de protección 
de la propiedad intelectual de los productos que derivan de la investigación, innova- 
ción y el desarrollo tecnológico.

4. Establecer los mecanismos institucionales que propicien la transferencia de la pro- 
piedad intelectual de la investigación, innovación y el desarrollo tecnológico de la 
comunidad universitaria para promover el progreso local y regional, y el bienestar de 
la sociedad.

5. Generar y gestionar el financiamiento de proyectos estratégicos con los sectores 
público, social y privado para desarrollar un ecosistema de innovación que atienda 
problemas locales, regionales y binacionales.
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Bienestar de
la comunidad
universitaria

Prioridad Institucional



Mediante esta prioridad la universidad procura el bienestar, el 
desarrollo integral y la salvaguarda de los derechos humanos 
de la comunidad universitaria, por medio de acciones afirmati-
vas e instrumentales que propicien la equidad, el respeto a la 
diversidad y la inclusión en todas sus formas, bajo una cultura 
de paz y de interculturalidad que se extienda a la vida estudian- 
til, académica y laboral de la universidad.



Promover el respeto a los derechos humanos y la 
creación de una cultura de paz —con perspectiva 
de género, interseccionalidad e interculturalidad— 
entre la comunidad universitaria, para garantizar 
el bienestar, la seguridad, la superación de todo 
tipo de violencia y la no discriminación de las 
personas.

Líneas de acción:

1. Crear la Defensoría de los Derechos Universitarios 
con perspectiva de género, en conjunto con las 
instancias que resulten pertinentes, como órgano 
libre con atribuciones para la actuación, ejecución 
y salvaguarda de los derechos humanos y el ejer- 
cicio de los valores fundamentales que sustentan 
la identidad universitaria.

2. Implementar un programa institucional para la trans- 
versalización de la perspectiva de género, la di- 
versidad sexogenérica, la inclusión educativa y la 
cultura de paz, con base en el ejercicio de los 
valores institucionales que sostienen la identidad 
universitaria.

3. Construir indicadores relacionados con la transver- 
salización de la perspectiva de género, la diversi-
dad sexogenérica, la inclusión educativa y la edu- 
cación para la paz que conduzcan hacia la igual- 
dad sustantiva en diferentes ámbitos de la vida 
estudiantil, académica y laboral.

4. Generar, adecuar y difundir normativa relativa a la 
transversalización de la perspectiva de género, 
el respeto a la diversidad sexogenérica y el ase- 
guramiento de la inclusión educativa, bajo una 
cultura de paz entre la comunidad universitaria.

ESTRATEGIA 1

Contribuir 
al bienestar 
de la comunidad 
universitaria con 
equidad, inclusión 
y respeto a la 
diversidad.

OBJETIVO

ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas para fomentar la salud física en la comunidad universitaria 
(alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización de 
adicciones, salud sexual y reproductiva).

2. Impulsar programas para fomentar la salud mental en la comunidad universitaria 
(inteligencia emocional, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 
en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 
instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 
administración del tiempo.

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, 

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad 
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de 
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en 
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de 
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad 
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario 
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni- 
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer- 
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median- 
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas, apoyos y becas para fomentar la salud física en 
la comunidad universitaria (alimentación saludable, deporte, protección e 
higiene, prevención y canalización de adicciones, salud sexual y reproductiva).

5. Fortalecer los comités de Prevención y Atención a la Violencia de Género mediante
su capacitación y su evaluación, con el fin de robustecer sus atribuciones y contribuir
a la no violencia y no discriminación.

6. Crear y participar en redes de colaboración que favorezcan el desarrollo de políticas
en materia de género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa y educación para
la paz.

7. Generar espacios formativos para la comunidad universitaria en materia de perspecti-
va de género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa y educación para la paz.

8. Crear espacios digitales para promover y difundir la cultura de paz y la defensa de los
derechos humanos entre la comunidad universitaria y la sociedad en general.

9. Fortalecer la figura del Comité de Equidad de la UABC, en colaboración con las instan-
cias que resulten pertinentes, a través de su capacitación y su evaluación, a fin de
garantizar el ingreso equitativo de estudiantes a la universidad.

10. Establecer rutas metodológicas que conduzcan a la observancia y certificación exter-
nas, en términos de construcción de espacios libres de discriminación y violencia que
permitan fortalecer los derechos humanos y la educación para la paz.

11. Consolidar mecanismos y orientaciones éticas y de conducta —desde la perspectiva
de género y el reconocimiento a la diversidad sexogenérica— que contribuyan al
ejercicio de los derechos humanos y de los valores éticos de justicia social y equidad,
que caracterizan la filosofía institucional.

12. Fortalecer el sistema institucional de seguridad universitaria con el fin de integrar las
mejores prácticas de operatividad que permitan salvaguardar el derecho a estudiar,
laborar y convivir en ambientes adecuados y seguros.

2. Impulsar programas para fomentar la salud mental en la comunidad universitaria 
(inteligencia emocional, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 
en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 
instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 
administración del tiempo.

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, 

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad 
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de 
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en 
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de 
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad 
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario 
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni-
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer-
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median-
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas para fomentar la salud física en la comunidad universitaria 
(alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización de 
adicciones, salud sexual y reproductiva).

2. Impulsar programas para fomentar la salud mental en la comunidad universitaria 
(inteligencia emocional, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 
en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 
instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 
administración del tiempo.

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, 

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad 
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de 
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en 
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de 
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad 
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario 
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni-
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer-
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median-
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas para fomentar la salud física en la comunidad universitaria 
(alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización de 
adicciones, salud sexual y reproductiva).

2. Impulsar programas, apoyos y becas para fomentar la salud mental en la 

comunidad universitaria (inteligencia emocional, habilidades socioemocionales, 

prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).
3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 

en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.
4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 

instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 

administración del tiempo.
5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico,

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni-
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer-
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median-
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas para fomentar la salud física en la comunidad universitaria 
(alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización de 
adicciones, salud sexual y reproductiva).

2. Impulsar programas para fomentar la salud mental en la comunidad universitaria 
(inteligencia emocional, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 
en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 
instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 
administración del tiempo.

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, 

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad 
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de 
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en 
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de 
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad 
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario 
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni- 
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer- 
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median- 
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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ESTRATEGIA 2
Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad universi-
taria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

Líneas de acción:

1. Implementar programas para fomentar la salud física en la comunidad universitaria 
(alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización de 
adicciones, salud sexual y reproductiva).

2. Impulsar programas para fomentar la salud mental en la comunidad universitaria 
(inteligencia emocional, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización).

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención 
en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con 
instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y 
administración del tiempo.

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.
6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias 

e instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.
7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal aca- 

démico para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclu- 
sión y respeto a la diversidad.

ESTRATEGIA 3
Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, administrati-
vo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las condiciones 
laborales que contribuyan a su bienestar integral.

Líneas de acción:
1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, 

administrativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad 
académica o dependencia administrativa.

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de 
servicios como una vía de desarrollo profesional.

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en 
actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de 
convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad 
de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, adminis-
trativo y de servicios.

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario 
desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, 
para identificar los aspectos susceptibles de mejora.

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y 
reconocimiento.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que contri- 
buyan al bienestar de la comunidad universitaria.

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, 
artísticas y deportivas.

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación 
de la infraestructura universitaria.

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y 
equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni- 
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura univer- 
sitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administra-
tivos que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la UABC, median- 
te la sensibilización de la comunidad universitaria.

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección 
civil y seguridad.

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes 
acordes con el entorno natural y los estándares de consumo energético.
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Desarrollo
regional e

internacionalización

Prioridad Institucional



Esta prioridad orienta las prácticas universitarias hacia el desa- 
rrollo social, cultural, económico y ambiental de la región, con 
una notable presencia en la comunidad y una amplia capaci-
dad de colaboración con actores estratégicos de los sectores 
social, público y privado a nivel estatal, nacional e internacio- 
nal. En este sentido, la universidad se concibe como un agente 
transformador que, desde sus funciones sustantivas, contribu- 
ye a la mejora del planeta a través de sus aportaciones al cum- 
plimiento de los ODS. 



Fortalecer la vinculación con organizaciones que 
apoyen el desarrollo de experiencias de aprendiza-
je en escenarios reales, que permitan al estudian-
tado aplicar y complementar las habilidades y 
competencias adquiridas en su formación, y que 
además faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento.

Líneas de acción:

1. Promover la participación de la comunidad univer-
sitaria en proyectos sociales y ambientales en co- 
laboración con organizaciones de la sociedad civil 
y autoridades locales, estatales, regionales, nacio- 
nales e internacionales.

2. Asegurar la participación de estudiantes en pro- 
gramas de prácticas profesionales que promue- 
van el aprendizaje participativo para el desarrollo 
de competencias laborales.

3. Formalizar y promover el aprendizaje basado en 
proyectos en programas de licenciatura y posgra-
do con experiencias en escenarios reales.

4. Simplificar y eficientizar los procesos administra-
tivos y sistemas de apoyo para la gestión, el segui- 
miento y la evaluación de las modalidades de 
aprendizaje que implican la vinculación con esce- 
narios reales.

5. Promover la contratación, promoción y el segui- 
miento contractual del personal académico para 
fortalecer las actividades de vinculación y exten-
sión que contribuyan al desarrollo social, cultural, 
económico y ambiental.

ESTRATEGIA 1

Fortalecer 
actividades de 
vinculación y 
extensión que 
contribuyan al 
desarrollo social, 
cultural, económico 
y ambiental a nivel 
regional, nacional, 
transfronterizo y 
global para un 
mundo mejor.

OBJETIVO
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ESTRATEGIA 2
Generar proyectos y programas que respondan a las necesidades y demandas del 
entorno, que promuevan el desarrollo económico, social y cultural de la región y del 
país.

Líneas de acción:

1. Fortalecer las alianzas estratégicas con empresas e instituciones nacionales e inter- 
nacionales para consolidar la formación de profesionistas comprometidos con la so- 
ciedad y el ambiente.

2. Garantizar el seguimiento y la evaluación de los programas y proyectos de vincu-
lación en los que resulte viable medir su impacto y efectividad.

3. Desarrollar una estrategia de comunicación y difusión de los programas y proyectos 
de vinculación, para promover su visibilidad y generar mayor interés y participación 
de la comunidad universitaria y los diferentes sectores de la sociedad.

4. Establecer mecanismos de retroalimentación y participación para los diferentes 
sectores de la sociedad en la definición y el diseño de los programas y proyectos de 
vinculación, para asegurar su pertinencia y relevancia social.

5. Fortalecer la infraestructura y las capacidades para gestionar de manera efectiva y ágil 
las alianzas estratégicas y la vinculación con los diferentes sectores de la sociedad.

6. Sistematizar el proceso de elaboración y formalización de convenios de vinculación 
que permitan lograr alianzas estratégicas con diferentes sectores de la sociedad a 
nivel nacional e internacional.

7. Establecer un programa de capacitación académica para el desarrollo de habilidades 
que favorezcan la gestión de programas y proyectos de vinculación.
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ESTRATEGIA 3
Generar una red de personas egresadas sólida y activa que promueva la colabo-
ración, el intercambio de experiencias y el apoyo mutuo entre quienes se gradúan 
de la universidad. 

Líneas de acción:

1. Crear un sistema de gestión de datos donde se registre y actualice la información de
quienes egresan de la institución.

2. Desarrollar un programa de identidad y sentido de pertenencia universitario para
quienes se gradúan de la UABC.

3. Crear y mantener una plataforma en línea donde las personas egresadas puedan
conectarse, compartir información y colaborar en proyectos y actividades.

4. Diseñar e implementar programas de actualización y apoyo para la inserción laboral.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer el programa de emprendimiento enfocado a fomentar el espíritu em- 
prendedor, el liderazgo, la creatividad y la innovación, y generar un ambiente propi-
cio para el desarrollo de ideas y proyectos empresariales que se adapten a entornos 
cambiantes.

Líneas de acción:

1. Crear institucionalmente laboratorios de emprendimiento e innovación social y de ne- 
gocios con perspectiva de género.

2. Diseñar e implementar cursos y talleres que brinden al estudiantado las habilidades y
conocimientos necesarios para emprender con éxito.

3. Promover la interacción y colaboración entre estudiantes de diferentes áreas de estudio.

4. Gestionar alianzas estratégicas con organizaciones y empresas para fomentar la trans-
ferencia de conocimientos, la creación de oportunidades y la participación en proyec-
tos conjuntos.
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5. Organizar competencias de emprendimiento, donde la comunidad estudiantil pueda 
presentar sus ideas de negocio, recibir retroalimentación de expertos y acceder a po- 
sibles inversionistas.

ESTRATEGIA 5
Fortalecer la colaboración estratégica con instituciones académicas internaciona- 
les de reconocido prestigio para promover el intercambio académico y experiencias 
de aprendizaje que enriquezcan las perspectivas interculturales.

Líneas de acción:

1. Agilizar la operación de convenios de colaboración con instituciones académicas y 
organizaciones internacionales para aumentar los espacios de intercambio estudiantil 
y los programas de movilidad académica.

2. Incrementar y fortalecer los programas de aprendizaje de lenguas extranjeras y fomen-
tar la certificación de competencias lingüísticas para estudiantes y personal académico.

3. Estimular la movilidad estudiantil y académica en instituciones extranjeras de reconoci-
da calidad, en particular con aquellas clasificadas en los primeros 500 lugares de los 
rankings internacionales.

4. Consolidar el Programa de Internacionalización en Casa, incluyendo el contexto trans-
fronterizo.

5. Desarrollar e implementar cursos homologados con IES extranjeras.

6. Promover programas educativos para la obtención de doble titulación en colaboración 
con instituciones internacionales de reconocido prestigio.
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ESTRATEGIA 6
Mejorar la visibilidad de la universidad a nivel internacional.

Líneas de acción:
1. Incrementar y difundir la oferta de unidades de aprendizaje en lenguas extranjeras 

dentro de los planes de estudio.
2. Difundir programas educativos de doble titulación que sean impartidos en colabo-

ración con instituciones internacionales de reconocido prestigio.
3. Promover los programas educativos que ofrece la UABC para incrementar la cantidad 

y diversidad de estudiantes internacionales que realizan movilidad o se matriculan.
4. Fortalecer la estrategia de promoción y comunicación institucional a nivel internacional 

destacando las ventajas competitivas de la UABC y la región.
5. Consolidar la participación en conferencias internacionales y la publicación de investi-

gaciones en revistas científicas de prestigio.
6. Fortalecer, documentar y difundir la participación intrainstitucional e interinstitucional 

en redes y asociaciones internacionales.

ESTRATEGIA 7
Fomentar la participación de la comunidad universitaria y del público en general en 
la vida cultural de la UABC.

Líneas de acción:
1. Favorecer la vinculación con las personas egresadas, la planta administrativa, el per- 

sonal jubilado y la comunidad en general a través de convocatorias que generen publi-
caciones editoriales.

2. Fomentar el diálogo entre el Departamento de Producción y Medios y las comunida- 
des internas y externas a la UABC.

3. Ofrecer actividades que estimulen la inclusión de todos los sectores de la sociedad en 
la vida cultural.

4. Asegurar el desarrollo de los talentos y las habilidades de los grupos representativos 
de la UABC.
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ESTRATEGIA 8
Desarrollar las actividades de extensión que posicionan a la universidad como un 
agente transformador de Baja California y la región.

Líneas de acción:

1. Implementar el Programa UABC en tu Comunidad en sus tres variantes: brigadas de sa- 
lud y servicios para atender a sectores sociales en condición de vulnerabilidad; divul-
gación de la ciencia, y promoción de las artes, la actividad física, el deporte y la cultura.

2. Impulsar proyectos de creación artística y desarrollo tecnológico que incidan en la ca- 
lidad de vida de la comunidad bajacaliforniana.

3. Divulgar productos innovadores derivados de proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, para contribuir en el entendimiento de la complejidad social e incidir en la 
participación informada para la toma de decisiones que transformen el entorno.

4. Identificar las manifestaciones materiales e inmateriales que sean susceptibles de for- 
mar parte del patrimonio cultural y científico de la UABC.

5. Brindar acceso a estudiantes de educación media superior a los productos editoriales 
y de divulgación de la ciencia de la universidad.

ESTRATEGIA 9
Impulsar la integración de la perspectiva de sustentabilidad al quehacer de la UABC 
como un programa de la agenda institucional acorde a los ODS —siendo prioritaria 
la atención del cambio climático—, para favorecer procesos y enfoques trans e 
interdisciplinarios aplicados a la producción y el consumo responsable.

Líneas de acción:

1. Implementar, ampliar y mejorar la infraestructura y el equipamiento destinados al cuida-
do del entorno para cumplir con las normas ambientales y de seguridad, a fin de que 
la institución sea reconocida como referente de universidad sustentable a nivel regio- 
nal, nacional e internacional.
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2. Desarrollar el portal UABC-ODS, como un repositorio en el que se registren, analicen y 
evalúen los procesos, acciones y resultados de las actividades realizadas en la ins- 
titución relacionadas con el cambio climático, para el cumplimiento de los indicadores 
de una universidad sustentable.

3. Promover el uso eficiente de los recursos, en particular el agua y la energía, para 
contribuir al cumplimento de los ODS.

4. Destinar recursos para fortalecer programas y acciones ambientales que promueven 
la mitigación de los impactos del cambio climático, tales como: Universidad Limpia, 
Campus Sustentable, Separación y Valorización de Residuos, Manejo Responsable del 
Uso y Reúso del Agua, Manejo Eficiente de la Energía e Implementación de Energías 
Renovables, Infraestructura Verde, entre otros.

5. Promover el consumo responsable en la institución, con base en una política de 
compras a proveedores que dentro de sus esquemas de seguimiento contemplen el 
retorno de sus productos al final de su vida.

6. En colaboración con otras dependencias, desarrollar proyectos de extensión y vincu-
lación para promover acciones de formación relacionadas con los ODS, dirigidos tanto 
a la comunidad universitaria y niveles educativos previos como a organizaciones de 
los sectores privado, público y social.

7. Incorporar la sustentabilidad como política institucional y eje transversal del quehacer 
de la comunidad universitaria.

8. Implementar acciones de movilidad urbana sustentable en la comunidad universitaria.

9. Dar seguimiento a los procesos de manejo de residuos y emisiones a través del análi-
sis y evaluación de las edificaciones, la infraestructura y el equipamiento.

10. Promover la protección y el cuidado de la biodiversidad en los campus de la universi-
dad y en la región.
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Gestión y
financiamiento

Prioridad Institucional



Con esta prioridad institucional se busca que la universidad sea 
más ágil, flexible y financieramente sostenible, capaz de gestio-
nar el cambio organizacional para adaptarse a un contexto diná- 
mico, volátil y complejo. Para lograr esto es necesario promover 
el servicio con eficiencia, el liderazgo y el desarrollo de compe-
tencias adecuadas entre el personal administrativo, y que el 
principio de transparencia se vea reflejado en la toma de deci-
siones y en la rendición de cuentas. Asimismo, se deben esta-
blecer canales efectivos de comunicación entre las instancias 
y personas con las que interactúa la institución, fortaleciendo 
la gobernanza y la autonomía universitarias.



Impulsar la gestión eficiente y una organización 
ágil orientada al desarrollo institucional y al logro 
de los fines universitarios.

Líneas de acción:

1. Promover la contratación, la promoción y el segui- 
miento contractual del personal administrativo y 
de servicios para el desarrollo de tareas asociadas 
con la gestión oportuna, flexible y transparente.

2. Fortalecer la formación y capacitación del perso- 
nal administrativo y de servicios de la institución 
para que cuenten con las competencias adecua-
das para realizar sus actividades.

3. Estimular la excelencia en la gestión universitaria 
a través de la evaluación de organismos externos 
y la implementación de mecanismos de mejora 
continua.

4. Analizar, evaluar, reorganizar, simplificar y eficienti- 
zar los procesos administrativos de la universdad 
bajo un enfoque organizacional ágil y esbelto, 
considerando los aspectos normativos.

5. Consolidar el desarrollo institucional sostenible 
mediante la planeación estratégica, la evaluación 
y el seguimiento de las unidades académicas, las 
dependencias administrativas y demás actividades 
que contribuyan al funcionamiento institucional.

6. Realizar un diagnóstico de la estructura organiza-
cional y académica para identificar oportunidades 
de mejora, optimización y aprovechamiento de 
recursos, con la finalidad de asegurar una res- 
puesta conveniente y eficiente para las funciones 
sustantivas de la universidad.

ESTRATEGIA 1

Implementar 
una gestión 
oportuna, flexible, 
transparente y 
sostenible que 
brinde soporte 
y asegure el 
financiamiento 
de las funciones 
sustantivas de la 
universidad.

OBJETIVO
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7. Consolidar el ecosistema institucional de estadísti- 
ca e información mediante la integración de instru- 
mentos de medición del impacto de la universidad 
en la dimensión educativa, social, económica y 
ambiental.

8. Fortalecer la formación y capacitación de direc-
tivos y mandos medios de la institución, para que 
cuenten con las competencias adecuadas para 
realizar sus actividades.

ESTRATEGIA 2
Implementar un modelo de gobernanza digital y 
de calidad de datos para eficientizar los procesos 
administrativos y académicos, potenciando la dis- 
ponibilidad, funcionalidad, integridad y seguridad 
de las fuentes de datos institucionales.

Líneas de acción:

1. Analizar, actualizar, integrar y socializar los siste- 
mas de información que apoyan los procesos aca- 
démicos y administrativos para el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales.

2. Definir y comunicar normas, procesos y responsa-
bilidades para garantizar la calidad, integridad, pri- 
vacidad y seguridad de los datos institucionales.

3. Fomentar la adopción de tecnologías adecuadas 
para la transformación digital de los procesos aca- 
démicos y administrativos, a fin de mejorar la ca- 
lidad y eficiencia de los servicios brindados a la 
comunidad universitaria y el público en general.
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4. Evaluar, actualizar y dar seguimiento al Plan de Fortalecimiento de la Infraestructura 
Tecnológica (cómputo y telecomunicaciones), para lograr un desempeño óptimo y 
seguro de los servicios y sistemas institucionales.

5. Implementar un plan estratégico de ciberseguridad con medidas técnicas y normativas 
basadas en estándares internacionales, con la finalidad de mitigar riesgos y gestionar 
protocolos ante incidentes.

6. Diseñar un plan de recuperación temporal y total de la infraestructura tecnológica 
institucional, ante contingencias de origen humano, natural o digital.

7. Desarrollar herramientas para monitoreo y visualización de información institucional 
(tableros digitales), en apoyo a la toma de decisiones para las áreas académicas y 
administrativas de la institución.

8. Difundir y asegurar el cumplimiento de leyes y normativas estatales y nacionales sobre 
el manejo y protección de datos personales.

9. Analizar el desempeño y actualizar los servicios bibliotecarios institucionales, para el 
fortalecimiento de sus procesos, sistemas de información e infraestructura.

ESTRATEGIA 3
Fortalecer el financiamiento integral de la institución mediante el incremento de 
ingresos propios, la gestión y el ejercicio oportuno y responsable de los recursos, 
atendiendo las actividades de fiscalización.

Líneas de acción:

1. Impulsar una iniciativa institucional para incrementar y diversificar la generación de in- 
gresos propios de manera transversal e integral, mediante el desarrollo de estructuras, 
incentivos y lineamientos que motiven y coordinen a las dependencias administrativas 
y unidades académicas.

2. Establecer una agenda de habilitación, formación y capacitación en la generación de 
recursos propios dirigida al personal de la universidad.

3. Gestionar recursos procedentes de fondos extraordinarios nacionales e internaciona- 
les para el desarrollo de las capacidades académicas, la infraestructura educativa y las 
funciones sustantivas de la institución.
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4. Promover la ejecución responsable del recurso financiero a través del establecimiento 
y seguimiento de las medidas de austeridad, ahorro y racionalización del gasto.

5. Elaborar de manera participativa el presupuesto anual con base en la planeación orien-
tada a resultados e informes del ejercicio presupuestal.

6. Dar seguimiento ante el gobierno federal y estatal al financiamiento anual de la insti- 
tución y a los recursos procedentes de fondos extraordinarios.

7. Elaborar los estados financieros que conforman la cuenta anual y las declaraciones y 
enteros fiscales de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

8. Asegurar el control de bienes muebles e inmuebles del padrón de activos conforme a la 
normativa interna, mediante la revisión, actualización y capacitación correspondientes.

9. Atender las auditorías internas y externas a las que se someta la institución.
10. Consolidar el Sistema de Control Interno de la universidad.

ESTRATEGIA 4
Fortalecer la comunicación que establece la institución con los diversos públicos in- 
ternos y externos, y el posicionamiento de la UABC como una instancia calificada en 
temas de interés regional, nacional y binacional.

Líneas de acción:
1. Establecer lineamientos generales para la comunicación interna y externa de la insti- 

tución, de acuerdo con las modalidades y canales que se utilicen y con los públicos a 
los cuales vaya dirigida.

2. Propiciar la integración, sinergia y fortalecimiento del ecosistema de medios de comu-
nicación institucionales.

3. Habilitar a responsables de medios de comunicación de la UABC y diversos agentes 
internos para la difusión y vocería de información institucional.

4. Fortalecer el potencial comunicativo y promover el sentido identitario y de pertenencia 
en los eventos institucionales.

5. Propiciar la creación de un área de comunicación y difusión institucional al interior de 
las unidades académicas.
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ESTRATEGIA 5
Fortalecer entre la comunidad universitaria la transparencia y la rendición de cuen-
tas, para una gestión eficiente y al servicio de la comunidad universitaria y de la 
sociedad.

Líneas de acción:

1. Garantizar el acceso universal a la información pública de la universidad de manera 
sencilla, efectiva y oportuna, mediante la divulgación de información relevante de ma- 
nera accesible y transparente.

2. Asegurar la protección de datos personales al resguardo de la institución y concientizar 
a los integrantes de la comunidad universitaria sobre la importancia de la privacidad y 
confidencialidad de la información.

3. Construir espacios físicos y digitales idóneos para el resguardo, conservación y pre- 
servación de la memoria archivística de la universidad.

4. Promover la creación de espacios de formación, reflexión e información —en las 
unidades académicas y dependencias administrativas— en materia de transparencia, 
rendición de cuentas y protección de datos personales, disponibles para la comunidad 
universitaria y la sociedad en general.

5. Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas por parte de las autori-
dades universitarias, a través de la presentación oportuna de informes de gestión, 
actividades, planes e información relevante.
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ESTRATEGIA 6
Fortalecer la gobernanza universitaria como el eje guía y articulador para la gestión 
oportuna, el financiamiento sostenible y la colaboración interna y externa de la 
universidad.

Líneas de acción:

1. En el marco de la autonomía universitaria, fortalecer las relaciones con los órdenes de 
gobierno federal, estatal y municipal, y con organismos de la sociedad civil, mediante 
un diálogo y colaboración que generen las condiciones para el cumplimiento y mejo-
ramiento de los compromisos establecidos y que garanticen el desarrollo de las fun- 
ciones sustantivas de la universidad y su crecimiento.

2. Consolidar la participación y colaboración con organismos, asociaciones e institucio- 
nes de carácter estatal, nacional e internacional relacionadas con la educación, la 
ciencia y la tecnología, a fin de potenciar las capacidades institucionales.

3. Impulsar la participación de la comunidad universitaria en los diversos órganos colegia-
dos de gobierno, para el fortalecimiento de la democracia institucional.

4. Mantener los espacios de diálogo entre las autoridades de la institución y los integran- 
tes de la comunidad universitaria, para asegurar la congruencia entre la toma de de- 
cisiones y sus necesidades, contribuyendo al logro de la misión y visión institucionales.

5. Establecer espacios formativos dirigidos a la comunidad universitaria y a la sociedad en 
general que promuevan la importancia de la autonomía universitaria, para que se 
reconozca el cimiento sobre el cual se edifica la vida institucional.

6. Asegurar que la normativa institucional, en el marco que confiere la autonomía universi-
taria, se encuentre vigente para la atención de las necesidades del desarrollo de la 
universidad.
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Indicadores
Macro

Como parte del proceso de planeación institucional, se definieron de manera 
colegiada con los integrantes del Consejo de Planeación, un total de 30 indica-
dores macro que permitirán medir el avance del cumplimiento de las prioridades 
institucionales establecidas en el PDI 2023-2027, en un proceso en el que cada 
unidad académica y dependencia administrativa contribuirá al logro de las metas 
planteadas.   

Para la construcción de cada indicador se ha identificado la línea base, es decir, 
la situación actual de la que parte la universidad —considerando el valor al año 
2022—, y se han establecido metas al 2027 que muestran el compromiso de la 
institución con la mejora de las funciones sustantivas, la gestión y el bienestar de 
la comunidad universitaria. Dada la naturaleza de algunos indicadores, ha sido 
necesario considerar en su planteamiento diferentes niveles de desagregación 
que permitan una medición objetiva para la toma de decisiones. 

Los indicadores macro formarán parte del Catálogo de indicadores que se elabo-
rará con posterioridad, con la finalidad de orientar las tareas de seguimiento, eva- 
luación y rendición de cuentas en los cuatro años de gestión rectoral. Cabe aclarar, 
que dada la complejidad de los compromisos establecidos en el PDI, se diseñará 
otro conjunto de indicadores, que de manera subordinada a los aquí expuestos, 
permitirán evaluar aspectos más específicos del quehacer universitario. 



Número de matrícula escolar por nivel educativo 
 a. Licenciatura 
 b. Posgrado  

Número de egresados por nivel educativo  
 a. Licenciatura 
 b. Posgrado 

Numero de programas educativos de licenciatura 
 a. Licenciatura escolarizada  
 b. Licenciatura en modalidad no escolarizada 
 c. Licenciatura en modalidad mixta 
 d. Transición de PE escolarizados a modalidades 
     no presenciales  

Número de programas educativos de posgrado  
 a. Investigación 
 b. Profesionalizante 
      - En modalidad escolarizada  
      - En modalidad no escolarizada  
      - En modalidad mixta  

Número de programas educativos de posgrado
en el Sistema Nacional de Posgrado  
 a. Especialidad 
 b. Maestría 
 c. Doctorado 

Número de programas educativos acreditados
por su calidad por agencias internacionales
 a. Licenciatura
 b. Posgrado 

68 621
66 504

2 117 

9 638
9 133
505

146
146

0
0
0

76 
32
44
43

1
0

8
28
18

12 
5

72 369
69 829

2 540

10 196
9 590

606

148
144

2
2

34

84
33
51
46

3
2

11
41

24

37
7

PRIORIDAD INSTITUCIONAL
Aprendizaje integral, flexible
y a lo largo de la vida

DESCRIPCIÓN
DEL INDICADOR

VALOR ACTUAL
2022-2

META
2026-2
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Educación continua
 a. Número de participantes (internos y externos)
 b. Número de cursos 
 c. Número de diplomados
 d. Número de talleres
 e. Número de cursos brindados masivos en línea 
     (MOOC’S) ofertados por UABC
  - Participantes
 f. Ingresos (Millones de pesos) 

Porcentaje de alumnos que considera que la oferta 
de formación continua (cursos, diplomados, talleres) 
le parece atractiva 
 a. Alumnos de licenciatura 
 b. Alumnos de posgrado 

Porcentaje de la comunidad estudiantil que 
considera que los programas educativos son 
flexibles

5462
85
131
39

3

24 390
21.7

82%
70%

60%

6828
127
196
78
6

40 000
27 (25%+)

90%
80%

80%

DESCRIPCIÓN
DEL INDICADOR

VALOR ACTUAL
2022-2

META
2026-2

62

IN
D

IC
A

D
O

RE
S 

M
A

C
RO

S



Número de cuerpos académicos su grado de consolidación 
 a. En formación
 b. En consolidación
 c. Consolidados

Número de profesores de tiempo completo en cuerpos 
académicos según su nivel de consolidación
 PTC
 a. En formación
 b. En consolidación
 c. Consolidados

Número de PTC con SNI     

Número de proyectos de investigación

Número de transferencias tecnológicas 

235 
78
76
81

 

844
267
276
301

 
680

510

0

250
75
90
85

 

889
285
288
316

  
816

561

2

PRIORIDAD INSTITUCIONAL
Investigación e innovación

DESCRIPCIÓN
DEL INDICADOR

VALOR ACTUAL
2022-2

META
2026-2
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Porcentaje de la comunidad universitaria que 
considera que los servicios de cafetería son buenos

Porcentaje de la comunidad universitaria que se 
sienten seguros dentro de las instalaciones de la UABC   

Porcentaje de la comunidad universitaria que 
considera que los siguientes rasgos y/o características 
se encuentran presentes en la UABC  
 a. Justicia
 b. Transparencia 
 c. Honestidad 
 d. Inclusión 
 e. Equidad 
 f. Identidad 

Porcentajes de la comunidad universitaria que 
considera que la UABC ha contribuido a su bienestar 

30%

84%

79%
81%
87%
84%
84%
89%

76%

70%

90%

83%
90%
91%

90%
90%
94%

85%

PRIORIDAD INSTITUCIONAL
Bienestar de la comunidad universitaria

DESCRIPCIÓN
DEL INDICADOR

VALOR ACTUAL
2022-2

META
2026-2
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Número de asistentes (público en general) que asisten a 
las actividades culturales y de divulgación de la ciencia 
organizados por la universidad
 a. Asistentes   
 b. Eventos realizados

Número de personas atendidas por los diferentes servicios 
que brinda la UABC a la comunidad orientadas a sectores 
sociales en condiciones de vulnerabilidad
 a. Personas beneficiadas 
 b. servicios brindados 

Número de programas educativos con opción a doble 
titulación con IES en el extranjero
 a. Licenciatura
 b. Posgrado

Programa Cimarrones Emprendedores
 a. Cantidad de estudiantes, egresados y público en 
            general que participan en el programa de 
           emprendedores.
 b. Número de empresas creadas.
 c. Número de planes de negocio formalizados para 
     desarrollar un emprendimiento.

Índice de empleabilidad al primer año de egreso

Porcentaje de egresados que señalaron que su empleo se 
relaciona con la carrera 

Reducir la huella de carbono por el manejo de residuos en 
la UABC (manejo de residuos de poda) 

Puntaje obtenido por la UABC en el cumplimiento de los 
ODS (University Impact Ranking) 

779 276
4 333

192 244
355 363

53
5

  

150

115
76

94%

65%

283 020 kg. CO2

53.4

872 790
4 860

211 500
391 000

60
7

350

150
90

96%

75%

Reducción 
del 10%

58.7

PRIORIDAD INSTITUCIONAL
Desarrollo regional e internacionalización

DESCRIPCIÓN
DEL INDICADOR

VALOR ACTUAL
2022-2

META
2026-2
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